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JL WHVjBIOAI»
diariamente en su Imprenta, Calle de

San Pedro No. 9.

....PRECIOS....
'^■ipcion mensual.............. 3$ 2 rs. 

Ñeros sueltos,... .............. 6 vns.
• Se vende en el mismo establecimiento. En 

¿Hitría de D. Jaymc Hernández, calle de San 
ip^ frente a la tienda D. Francisco Morales, 
i, e| almacén del Sr. Várela en la plaza. 

‘almanaque.
1TES—S. Feo. de Borja y S Luis Beltjan. 

. el Sol................  á las 5 ha 40 ins.
vine............................... á las 6 Iw. 20 ms

F-^SES
DS LA LUNA.

asi ¡as anas as tsaasiaa
f reciente—el 7 a las 3 y 22 de la mañana 
i na----------el 13 a las 7 y 47 de la tarde
( enguante—el 21 a las 6 y 5 de la mañana 

i':va---------- el 29 a las 7 y 51 de id.

CORREOS.
,S EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
..............1 ° , 8, 16 y 24 do cada mes.

PARA EL
RIO J1SKIRO, 

( Pasajeros solamente,)
;nuy velero y de primera clase bergantín Sardo

■ ’aldrá para dicho destino en pocas dias • puede 
• unodar algunos pasajeros, á los que se les ase- 

——un buen trato. líos que quieran aprovechar 
>- • ¡{oportunidad, pueden ocurrir á su consigna- 

io, D. Marccllo Pezzi, ó á
FRANCISCO MAYNEZ,

Corredor marítimo de número, 
Calle de San Felipe No. 47.

AR^LÍV ER POO L,
La hermosa y de primera clase A. 1., 

■' PF/Lr barca inglesa

3F ¿X © SJ © ST $ 
CAPITAN WILLIAMSON,

c Tiene todo su cargamento pronto, y será, des- 
o chado con la mayor brevedad, y podría acom'dar 
'fuños pasajeros. . Los que deseen aprovechar 
•ól buena oportunidad, pueden ocurrir á sus 

asignatarios, los Señores STANLEY, BLACK 
~ . .CA , ó á

FRANCISCO MAINES, 
Corredor maríiimo de número,

|Bt 11 No. 47 calle de San FeI i pe. a Se Vende.
En la calle de San Fernando, la Casa 
número 77, de la Testamentaria de) 
finado D. Rafael Feriando?. El que 

se interese en su compra vease con D. Juan Ga
llardo, Calle de San Gabriel.

FÁRA LA HABANA.
al 12 de Octubre próximo saldrá 

para dicho destino el bergantín espa 
Wva7* - ñol RAFAEL, capitán Rafael Déos, 
imite solo pasageros, asegurándoles un buen 
"aló. Los que quieran aprovechar tan buena 
roporciin pueden ocurrir al Capitán ó á su con- 
ghatario FELIX BUXAREO.

SE VRKDR
mss—T^jaEn la calle de San Francisco la casa 
| a ® “ N°- 141, tiene sala, aposentó, tres piezas 
la a 3a 1 mas, primero y segundo patio, algibe, 
lugar, dos altillos, con 9 varas de fíente y 25 y 
inedia de fondo. Quien se interese en ^llaccurru 
a la calle de San Carlos No. 227, que encontrara 
con quien tratar. set 21 tf

PARA

El Havre de Gracia.
»6££v.SalJrá para aquel destino del

al 30 de) mes de Octubre pio- 
’1 itno, la; hermosa Barca Francesa Rápida, fur- 

ada y doblada en sobre: admite flete y pasage.
' , os, para los cuales tiene las mejores comodida.

es; para tratar para una otra coso, véase con su 
consignatario

P. REQUIER.

PARA CADIZ. '
El muy, velero Bergantín Español

Concordia.
Do porte de 240 toneladas.

Su Ctipiinn
ISIDRO CADENAS.

las dos terreras partes
' do su carga contratada y será dospa-

> .icbad" con la mayor brevedad, ol que quiera car 
' par ó ir do pasaje, ocurra á su consignatario D. 
/ 'Lázaro Luis de Alaría ó á

Francisco Mainez.
Corredor marítimo de No.

í 'Calle de S. Felipe No. 47_______________ ____

Para la Colonia
Á ‘lo1 29 al 30 dcl c°rri0nto i»

/ I SfcS&'L Goleta Paquete nacional FLOR DE 
^ONTEVIDEO. Los Sres. que gusten apro. 

' 1 4 lechar esti oporturiidad para cargar ó ir de pasa,
' •' ge pueden ocurrir al ulmucon de D. Manuel

I Uradin fronte ul Muelle.

PIRA U\O «RIHDFi
ha muy velera pola era Oriental CON- 

, X CEPCION, saldrá dentro de 10 di s,
■ r je— y tiene el Registro bierto para recibir 
r carga y pasageros, pora los que tiene excelentes 

b •<’ (f comodidades; para tratar véase á su consígnala- 
'rio

JUAN DA SILVA FIGUEIRA,
Frente la casa de Comedia.

SR VRXRR
• Un negro de campo de 22 anos de edad, 

| sirio y útil para todo trdbdjo. E’ que í<> 
I .quiera comprar yéapc aw su dueño calle 

te u L.UÍ3 No. 106. set 14 3p

LIBROS RNYKGLRS 
jT’lN la tienda mercería calle de San Gabrie 
« Nó. 98, se halla de venta lo siguiente—-

Obras.de.Shakespeare, dramático,,2 vol.ei> 
4 o 2S-Historia estadística y po'ítica de los E§- 
t idos Unidos de N. América, por Warden 3 tumo» 
en 4 3 3S—El preceptor y sus pupilos 1 Vino en 
q o 4 rs.—Diccionario Francés é Insrlcs, Ingles y 
Francés 1 tomo en 4.3 12 rs. ^^Tornándolos 
todos oe daran todavía aprecios pías cómodos. o5

SE VENDE
’WNA CRIADA A PÉDDIEI>TO SUYO EN 

cantidad ¿le 375 pesos libres, que és su costo.
La persona que se interese en su compra ocurra a' 
la calle de San Miguel frente a la panadería que 
tué del Sr. Varcla; sét 25 3p

AM A DE VECIIE
E necesita una.en casa riel Sr. Vilardebó, ca- 

lio de! Portun, frente á la tienda del Sr. 
Pombo* Octubre 5—3p.

Librería de Hernández se acaba en 
recibir lo siguiente.

Rimas del autor de los consuelos

D. Estovan Echaverria, un tomo on 12 ° su 
precio 12 reales

Explicación do cambio sobre cualquiera canti
dad de mpneda corriente do Btmnos-Ayrcs, rodu 
oídas á libras, esterlinas shiUnos y peniques ó 
vico versa.

La henfiadapor Voltayro
Lacro fino punzó y cortapbimas superiores.

I

SE VLQTALV
rsssns^En clCordou la casa conocida por la dol 
° ®D Chapero, con ocho piezas de comodidad

I " I "M pro ña para una fa nilta ó cualquier fabri
ca. La porson i que se interese puedo ocurrir a 
lado de dicha casa que vive su dueña. sot 15

Aviso interesante.
[^^“^'•'n el pueblo de las Minas se vende una 

r r 11 [ casa nueva en un local ventajoso para 
-L ciasC de negocios, compuesta de

una esquina de 7 y media varas de largo, con su 
trastienda do igual tamaño, otra pieza mas do seis 
varas de largo que fqrpia martillo, todas ellas bien 
enladrilladas con beldosasy ca!; en frente al Oeste 
y Sud, c lificada en terreno de 50 varas de frente 
y 50 defmdo, con otros utensilios mas para el ser
vicio de ella. El que se interese en la compra de 
deha casa ■puede ocurrir al escrito ño. de D. José 
Alvarezj calle de San Juan No. 90, quien está au
torizado para celebrar su venta. set 10

SV. VRWWR — POR TENER 
QUE AUSENTARSE su bueno 
DEL PAIS.

I-ssíEESBUnn casa en el pueblo de Mercedes re- 
a í¡ 3 a > a W'n hecha, se halla t n la plaza y en la 

_ mejor situación parq negocia; con 7 
piezas de azotea y baranda de fierro ; también un 
almacén de material, y techado de beldosa como 
para depósito de pipas y otros efectos, con 6 ú 8 
mil pc^os de efectos do almacén y pulpería y al
gunos géneros de tienda. Un saladero que perte 
necee al mismo vendedor en las inmediaciones de 
dicho pueblo, y en la orilla del Rio Negro, pronto 
para trabajar y en el mejor órden, coa 3 piletas 
gran les de material para salar cueros y carne, con 
un torno nuevo para matar. Dos maquinas también 
nuevas y grandes de vapor para hacer grasa. Dos 
corrales grandes de postes de cuenta de ñandubay, 
3 carretas en 'buen usQ con 14 bueyes y demas 
útiles conoermentes. Dicho establecimiento es a 
puerto fie plancha y con un muelle de piedra quo 
sale adentro’ del rió como para cargar los buques. 
Igualmente ana goleta de 1009 quintales de carga, 
otra de 800, ambas listas y bien aparejadas para 
navegar. Mas 6 esclavos que trabajan eti el sala
dero.0 Todo lo refeíido se venderá a plazos y con 
rebaja de su tasación, según convengan los intere
sa los, dando el comprador buenas seguridades al 
efecto a satisfacción del vendedor. Las personas 
que se interesen pueden ocurrir para tratar é in- 
f •rmarse al Sr. D. Antonio Márquez Guim iraens.

SE VENDE
u n rE r UNA casa de azotea sita en el pueblo 

de la Florida construida al mejor gus 
lo para pulpería y tienda, y en un local aparente 
para el efecto con algunas otras comodidades 
que el comprador reconocerá —El quo se inlere. 
se por ella ocúrra al almacén del difunto D. 
Francisco Snneyra, ca|lo de San Gabriel No. 
14, ó eir dicho pueblo de Florida con D. Bernar- 
do Prat y hallará con quien tratar. O 3—

AVISO
I J ESDE hoy. en adclande aparecerá un carro 

de un pértigo, pintado de aplomado con una 
bandera, el quo llevara PAN para el público; el 
quo se venderá a TRES por real de superior ca
lidad.  Setiembre 16

Se vende
cuadra en cuadro de terreno, lindero 

con D. Juñan Alvarez y ol finado D. Pío 
García, frente á la hab taoion del Cuartel de Poli
cía del Cordón. El que se interese en su compra 
ocurra al almacén do Vareta en la plaza quedarán 
razón, sen. 16—

Aviso.
pjTABIENDOSE dignado el Superior Gobierno 
.. dotar lint pieza separada en el local de la 

E9cuela.de Niñas do esta Capital, para recibir en 
clin la? Educandas do color libres quo «ean diriji- 
das por la Comisión de Educación Pública de la 
J-E.; y servi'lose igualmente nombrar para la 
dirección especial de dicha Escuela, con calidad 
de auxiliar <le la do niñas blancas, a Da. Eujeuia 
P-'richon; tiene la satisfacción la misma Comisión 
de ponerlo en conocimiento dcl público, invitando 
a los Padres. Tutores, y demás personas encargadas 
de jóvenes libertas, las envíen a disfrutar do aquel 
beneficio que el nat< mal Gobierno le»» proporciona. 
—Montevideo, Septiembre 11, de 1837.

EL
AJBNT3 D3 N3G00I0S

OH CAMPAÑA— J
Tiene órden de arrendar el campo y poblaciones 

de una hermosa estancia al que compre 10,000 ca
bezas de ganado, que tiene yeguas, majada de 
ovejas, &c. &c.

T-imbien arrienda un campo capaz de sustentar 
de 7 a 8,000 reges.

Vende 4,000 vacas gordas que entregará désde 
1 s de Febrero próximo, hasta fines de Abril ó me
diados de Mayo.

Compra dos negros que sean buenos degolladores 
y marcadores : (le todo dará pormenores, al que 
guste tratar ocurriendo al escritorio sito en el Por
tón Viejo, en donde estará

Manuel Correa.

diviso.
<^E Vende un moreno llamado Manuel; su prin- 

cipa! instrucción es de cocina. La persona que 
lo precise ocurra a D. Felipe Lacueba, advirtiendo 
que su costo es el de 315 S que es lo mismo que 
costó. ' set. 20.

Se desea colocar,
Jóvc”» como de 18 años, para cualqui r cjase 

dq negocio, aunque sea para la campaña ó 
para la ciudad. El que lo necesite puede ocurrir 
a las casas del Sr. Aguilar, ó a las casas nuevas del 
mismo Muelle, que hallara con quien tratar.

Jlriso al Público.
caRe de San Gabriel No. 9’2, de la Plaza 

media cuadra para el Fuerte, hai de venta una 
partida de Ciavós y Tachuelas de t)das clases y 
dimensiones, por mayor ó menor, según convenga 
a los compradores. Al lado de la tienda del Sr. .D. 
Juan Antonio de Arteága. set. 20—

diviso.
TOL SEÑOR CARBOURIECH, llegada doco a 

esta Ciudad con.un surtimiento de Sombre
ros dejtodas lases, tanto para hombres corno para 
niños; igualmente vende por mavqr y nór menor, 
y fabrica los sombreros de felpa, de pañ i, v castor, 
todo a nn precio moderado. Tiene ig -almentc 
Gorras de todas chases, cuadros, reloxcs de sobre
mesa, cajas de música, &a. &a.---- Si estableci
miento esta situado calle de San Pedrp, en Jas 
casas de Don Juan Ramírez, antes de entrar al 
Porton Viejo.------------------------------------ sét.' 20

diviso.
TESTANDO próximas a publicárselas piezas 

de Cunto, Bayle y Piano que han de forjar 
la Guirnalda Lírica de las bellas de América, el 
lutor de esta-Colección tiene el placer de avisarlo 
á los que se han djgi\adQ lloarar qus,trabajos pro
tegiendo su publicación; y asi mistpo á los que 
aun no se hubieran suscrito por olvido ó por nw 
tener conocimiento de ,e§ta Colección ipusicaj.'

Los aficionados a la FlauU), Violín, Clarinete ú 
otros instrumentos, pueden hallar en la Guirnalda 
en qud cjercitv 2ú afición, estando arregla los los 
tonos para todos esos instrumentos, tomando por 
norma la parte Cantante de Piano.

El Autor siente no.pqJer ofrefeer a los conoce
dores un presente mqs cpipnlpto.

ANTONIO SAENZ.
5^* En la Librería de Hernández, -se halla la 

canciop del Trovador, para guitarra.
NOT/V—La ríii-riialdano ca cenndico sqmanál.

Moldes de Estaño
PARA

F1W1CHI VEIaVS.
■ 1 É Vende, una.partida.de. 1000 Moldes, com- 

puesta de 900 de los de a seis, y de 100 de 
losde.acuatro.cn libra. Su lustre es her

mosísimo, y están acompañadas de as matrices y 
baquetas corres iwndientes para hacer otros de la 
misma f-rma.— Hay facultad de comprar en el 
depósito de AJqana..

También ee vende un Cilindro de Cobre, para 
sacar la velas por medio dcl vapor; 2 Tach >s de 
cobre liulpp^ 6 ^chetes 0e nueva invención para 
picar el sebo en rama, y 2 Cedazos finos de tela de 
alambre. •

Al comprador do los Mildes, se le enseñara el 
modo do refinar el sebo con muy poco gasto.

O ¡úrrise a la casa de los SS. Guerin, Reboul 
y Ca., Calle de San Pedro No. 227.

Desea acomodarse,
h unbre para Cocinero ó Mucamo en al- 

1 I gun casa do. f imilia. Los Señores que lo 
necesiten puedendirijirse ala cñ|edc San 

Felipe, No. 33, adonde darán razón de su compor- 
t ación. set. 22

^viso interesante.
Enr la Np^hpdel 29 del CQrrieute como á lag 
1-4 8. So ha desaparecido un perrito 'faldero, 
nnchito, color blanco, corto do cuerpo, tiene la 
una Jurga hasta la mitad del cuerpo y la otra 
nitad corta hasta la mitad. La perdona que lo 
laya encontrado y que naga el obsequio do en- 
regarlo, en la Imprenta dol Upiveísal, será go- 
íierosamentc gratífiteathL -.l\

LIBRERIA DE HERNANDEZ.
Calle de S. Pedro, Junto á la Sala de Co

mercio Montevideana. Se hullan de venta lus 
obras siguientes:

Hermosilla arte de hablar en prosa y verso. 
Diccionario ¿eórgrápcq ó histórico del Reino.

10 Navarra, Seno,' o' dó Vizcaya y Provincias 
Jh Alava y Quipuzcoa,.

Torrente rcvoluciqq Ilizpano Americana.
Venida dsl Mesías.
Obras, do Mora ti n.

Id. do Martínez do la Rosa en cinco tomos.
Empresas políticas de Saavedra Fajardo. 
Elocuencia iñililm.
Co’on Juzgados Militares,.
D. Jorge Juan viajes á la América Meridio

nal con las observaciones Astrqnórnicas y Físi
cas &c. con muchas láminas.

EN FRANCES.
Oevres de Chanteaubjiand, 

Id. de R' inaard. . 
id. de Moliéro.
Id. de Racine.
W. de Voltaire.'1

L* Espiod de Pólice.
Beranger C|iariso.m.
Teatro Litoral uro da Ghenier.
Trayto des pierdes precieuses.
Manual del Publicislé.
De las obras quo anteceden están •Jgo usadas 

y no hay mas que urí ejpmpHr.
OBRAS NUEVAS.

Anedoctas de Napoleón y vidas de algunos 
Generales Franceses, tres tornos con láminas.

El Mayor Austríaco nóvela satírica y chistosa.

A los Capitanes de Buques.
bordo del B rgantip Americano Motion se 

• vende la jarcia,, vqlamen y palos de dicho 
buque; y al efecto se verán ó con su Guarcidn á 
bordo ó con el Capitán Bórnpiaho, en tierra; y 
con el mismo pueden también verse los que ne
cesiten hacer uso do este Buque, para depósito.

AVISÓ
<^E vqnde una Cabra recien panda, cen dos chivos.

Las personas qüés,e interesen por ellas, pueden 
verse < n la calle de San Francisco, No. 109, que 
hallara con quieri tratar. set. 9

AVISO “
BL que .quiera cpmprar upa partida de Puertas 

Vidrieras; de cedro y deviñativo, de 11 a 12 
cuartas, ocurra eñ lá callé de San Joaquín No. 31. 

También se vende la Carpintcri a, y todo lo demas.

AVINO A LOS fÍAC^DADOS. 
T^L que desee tener un buen Mayordomo para 
-a-' un establecimiento de campo, ocurra á la 
calle de S. Gabriel, cash que fué de D. Francis
co Oribe y hoy do Da José Costa, donde se dará 
razón dol sugelo, y las, garantías que dá de su 
conducta é inteligencia en este ramo.

S^ENDB
WN criado en la calle de San Lyis No. 34, al 

lado del Dr. Otamendi; allí misino se en
contrará con qu en tratar,____:• set 26 3p

íñtkTrrsawte
A LOS ÉSPECULADORíis Y AL PUBLICO 

la‘Aguada ti-aa delaq^intadc lasAlbaha- 
dM cas alijado do la panadería de los SS. Or
ia—^ tega, se ha establecido una fabrica de belas 

de molde, que'en su blancura y luz son tan buenas’ 
como las de esperma, y se venden con muy corta 
diferencia al mismo precio, que las comunes. Se 
contrataran partidas dé consideración, y paralas 
casas se obliga el fabricante a repartirlas en cajo- 
pes de una^y media arroba^. Los SS. que’quieran 
contratar, ó que se les llevé corlas cantidades, pue
den ocurrir al cuarto No. Sdcl Morcado, al lado de 
la Policía. spt 26 3p

Aviso.
"■ A Administración General de Correos, por 

| I . autóri¿ación dbl' Exmo. Gobierno, oye 
JH—4 proposiciones parí contratarla conducción 
tie iu correspondencia pública des le esta Cap ta! y> 
retorno de los Pueblos1 hasta donde sé dirija en las 
siguientes carreras—Ia3 Desde Montevideo hasta 
el Salto y regreso—2 ” Desde el mismo punió por 
las Minas hááía el Cerro Largo y regreso—3 ” Des 
de id. por el Durazno hasta:Tacuarembó y regre
so. Los SS. que gusten hacer propuestas las diri- 
jirán a dicha Admin stracion. General.—Montevi
deo, Agosto 25 de 1837.

"ama ds
1WNA SEÑORA CATALAN.', RECIEN PA- 
saí' rida'búpca una criatura para criar. La 

petoona que la necesite .puede ocurrir afuera del 
Portan de San Pedro en las cusas nuevas de Don 
Francísro Parías, en uní hc-rí*ría. set 25 3p

fete ventle.
ÍÍ^NA criada júven, sábe lavar, planchar, coci- 

par y los qpehacqres dí una casa ; ge vende 
eñ la cantidad d.c 40Ó pepos que fué lo i¡ue ¿os tú; 
quien la quierá'tbmprar véase con su amy que 
vive en la ^allq dp(S. Gabriél No, 43

Jlviso al Com ercio.
f AS trabasé inconvenientes» ^uenuestras 

especulaciones mercantiles t 'ufrcn, desde 
mucho atras, por falta de'un m-< lio seguro y 
arreglado de comunicación entre esl va Plaza y la 
do Buenos Ayres, indujeron ul qm ) emerihe á 
procurar el modo de removedlos, h¡« 1 qpe fuera 
gravoso al comercio do ambas piezas. Para olio 
so ha hecho venir do Norte-Amóri ía el lindo 
Pailebot EUFRACIA, quo no trnpi da on as?- 
gurar ser el buque du m 'jor marcha \q'te hasta 
lu y haya navegado en estas aguas. Di redo luego, 
este buque ha sido construido expresam tanto para 
hacer la travesía dcl Rio de la Plata, q. uc, corno 
todos sabemos, exijo corte finó, calado r egular, y 
resistencia (Id prueba : todas estas exig< meias so 
encuendan cumplidamente satisfecha! » en el 
Pailebot: tiene 72 pies do quilli, que 1.,‘phacón 
tan seguro como,el buque de mayor port e; cala 
8 pies y medio ; agr -gando á todo esto ut ia her- 
mosk Cámara con doce camarotes espacio! jos.

Como el objeto do esta empresa es prin cipal- 
mente la brevedad y exactitud de la coare spon- 
doncia, el despacho solo admitirá pasajero. 3 á su 
bordo, y las encomiendas quo estos llevei i con 
sus equipajes; advirtiéndoles, desdo ahora, te ligan 
muy presento ul artículo cuarto de los quo ’ de
terminan ol orden do la salida del buque.
1 .° El despacho saldrá á las 7 de la larde i en 

punto, desde el l, ° de Octubre hasta ej últ< tnio 
de Marzo; y á las-5, desde el 1. ° do Ai bril 
hasta ol último de Septiembre.

2 .° Anunciará su salida con un cañonazo, u na 
hora antes de dar la vela ; cumplida esta, se 
pondrá á la vola sin remedio, sea bueno ó i lo 
el tiempo, con tal que le sea posible levar i la 
ancla y poner las velas al viento,

3 .~ El despacho po permanecerá sino 24 hora ib 
ó sea un día, do pór medio de su llegada c n 
cada uno do los puertos, y saldrá sin falta á 1; ui 
horas señaladas.

4 .° El pasajero que no estuviere abordo i tí 
tiempo que el buque vaya á dar la vela, perder. í 
ol viaje, aunque tenga embarcado su equipaje.

5 .° El despacho del buque, no llevando carga ; 
como ya queda indicado, será despachado por 
la Capitanía del Puerto, como tal paquete.

6 .° El buque no emprenderá otra carrera sino 
la de paquete de esta para Buenos Ayres.

7 .® Solo podrá distraerse do la carrera, en caso 
de naufragio, ó. cuando ocurra salvar vidas y 
efecios.

8 .° Lus cartas do los Suscritores vendrán sepa
radas, y serán entregidas al momento, on la 
oficina dol despacho, libros do porto.

Creo que por este medio se conseguirá el 
ohjeto quo mo he propuesto al hacer venir el 
buque: no dudando que los Comerciantes, á 
quienes tantas ventajas les trae una empresa se
mejante, me ayudarán á sostenerla, y esto sari 
por medio de una suscripción enteramente vo
luntaria: no determino el precio de olla, porque 
quiero quo el buque sea útil á todos.

De la suscripción dependerá la subsistencia 
dul despacho; los Señores que tienen sus rela
ciones mercantiles con la Pl’zade Buonos Ayres. 
y qué s iberi cnanto vale una comunicación rá
pida y exacta, confrontando los benefl ños do esto 
con los perjuicios de la demora é inexactitud q»ie 
se sufra en el dia, querrán sin duda sacrificar 
algún dinero mas por obtener este benefluío, que 
permanecer como hoy están á este respecto: de 
ellos depende ol éxito de la empresa.

La suscripción se pagará mensualmente, y 
empezara á correr desde el 1. ° de Oatubre : se 
recibe en el escritorio de I). Francisco Mainez» 
Corredor Marítimo, Callo de San Felipe No. 47.

Si no b-stare para sostener el buque en la 
carrera señalada de este Puerto al de Buenos 
Ayres, no sa exijerá recompensa alguna á los 
S'-ñoros que se hayan suscripto por la conducción 
do la correspondencia en el primer viaje. .

El despacho será mandado por el muy práctico 
Capitán D. Santiago Soriano , usará por soñal 
una gran vola negra, pintada en cada una de sus 
velas principales.

FRANCISCO AGUILAR.
Montevideo, Septiembre 30 de 1837.

Caja de Jlmortizacion
E pagan los réditos do Setiembre de lus Pó- 
liz s emitidas por él Exmo. Gobierno y 

también los de la Reforma Mi.ilar.
Montevideo, 2 do Octubro do 1837. ;

A.VISO
TT? enito Bora tiene el honor do avisar y hacer 

saber á los respetables habitantes de esta ca- 
pital quo on la callo nombrada de San Joaquín 
fronte ála fonda del Sr. Uimóné, tiene fábrica 
do chocolate de superior calidad, dulces esquisi- 
tos y ol’os artículos de confitcri i á precios muy 
moderados, con que será bien servido el público 
á quien dirige este aviso el interesado.

33 VEND3
ITT NA criada jóven, sabe eocínat, coser, lavara 

planchar y en una p ¡labra todo io que so 
requi re para el servicio do fina cusa de familia ; 
la persona que quiera comprarla ocúrra A la casa 
del Sr. Vilnrdebó, cal e de Sai) Pedro, frente la 
tienda de D. Manuel Rombo. O 7------

E9cuela.de
una.partida.de
losde.acuatro.cn


EX TER1OR.

FRANCIA.

Nuestro corresponsal de Tolon nos 
escribe con fecha 24 de Junio: se han 
recibido a risos de que la Rusia pre
para granóles proviciones de víveres, 
de municiones y materiales en Se
bastopol : al misino tiempo se reunen 
en los pue rtos meridionales del im
perio róse » sus fuerzas navales, lo que 
parece ha* oer alarmado á los gabine
tes de Sa n James y de las Tuberías. 
Asi com< » mientras la Inglaterra au
menta su escuadra del Mediterráneo, 
la Franc ¡a de su parte pone en una 
actitud i inponente sus fuerzas mari 
timas es tacionadas en el mismo mar, 
y se dis ponen á enviar otra escuadra 
con din acción al Levante.

Se a caban de recibir órdenes para 
que im nediatamente se preparen las 
fuerza 5 navales que se encuentran en 
nuestr os astilleros á fin de formar con 
ellas ( los divisiones. La primera se
rá ma .ndada por el contra almirante 
Gallt ñs, y será destinada á los mares 
del 1 avante ; y se compondrá dedi
co n avíos de linea y algunos buques 
men ores. Los navios el Santi- Petry, 
el é 'uffren, el Júpiter y el Tritón, 
está m destinados para integrar esta 
esc uadra : se espera por momentos al 
coi itra-almirante Gallois, que debe 
ve jir de París á enarbolar su pabe- 
Ho «n en el Júpiter,

Muy pronto estará preparada la se- 
g' inda división que se organiza en es- 
tf j punto, cuyo mando será confiado 
a i contra-almirante Lalande : los na- 
v ios designados para formarla son el 
. lena, el Montevello y el Algeciras. 
] Parece indudable que esta división 
D laval no se alejará de las costas de 
Mírica y Cataluña.

—Los polacos que regresan de Es- 
'I paña han sido admitidos al goce de 
'los subsidios concedidos á los refu
giados de esta nación por el Gobier
no Francés : esta justa resolución les 
ha sido comunicada por una nota del 
Ministerio del Interior. Esta honrosa 
medida se debe en gran parle á las 
activas solicitudes del Principe C’zar- 
torisk incansable defensor de sus 
desgraciados compatriotas.

— Dos ilustres refugiados, el Con
de Ostrousky, Mariscal de la Dieta 
Polaca residente en Gratz, y Scrí- 
nesky, Generalísimo del ejercito po
laco residente en Praga, han recibido 
ámbos orden de las autoridades aus
tríacas de dejar el país. Se les h n 
expedido pasaportes para Francia 
como ellos mismos lo han solicitado. 
El general Scrinesky, cuya fortuna es 
bastante escasa, ha recibido 1,000 
francos para los gastos de su viagedel 
Gobierno Austríaco. Esta expulsión 
ha sido motivada por las instancias 
reiteradas de M. Tatischeff, emba
jador ruso. Durante 6 años M. de 
Meternich ha permitido á estos ilus
tres proscriptos permanecer en Aus
tria á pesar de les exigencias para 
expulsarlos manifestadas por el gabi
nete de San Petersburgo : entretanto 
la actual condescendencia manifiesta 
bien claro, que la Rusia y el Austria 
estrechan su alianza. La llegada á 
Francia del gefe de la Representaci
ón Polaca y el General que mandó el 
ejercito de aquella nación en la épo
ca mas brillante de su revolución, y 
que reportó en Deube y on Igania 
victorias esclarecidas, será un suceso 
remarcable para la emigración po
laca.

La misma carta escrita en Viena; 
de donde sacamos estas noticias, agre 
ga que se sabia de positivo en aque
lla capital que M. de Tatischeff, ha
bía «lado algunos pasos á fin de ar
reglar el enlace de la Princesa Olga 
con el Du juede Burdeaux. E<te prin
cipe y el Duque de Angulema con 
toda su comitiva están invitados para 
asistir á las grandes maniobras de la 
caballería rusa, que deben tener lu
gar en Bosnesenk.

La actitud militar de la Rusia, la 
concentración de sus tropas en las 
provincias meridionales del Mar-ne
gro, la salida del Emperador Nicolás 
para Odesa y la espedicion dirigida 
por Sebaschapal contra los Circasia
nos deben fijar la atención de lo* ga
binetes constitucionales, de los publi
cistas y de 1 h grandes políticos de la 
Europa liberal.

Por otra parte «Jebe tenerse presen

te el empeño que pone la Rusia en 
estrechar cada vez su alianza con el 
Austria y en establecer su unión con 
la familia que ha sido expulsada del 
trono trances por la voluntad nacio
nal. Para conocer á fondo todas las 
maquinaciones del Gabinete de San 
Petersburgo es menester considerar 
los dos últimos números del Portofo 
lio que completan el tomo quintó de 
estas publicaciones. 

PERU Y BOLIVIA.

ACTA DEL CONGRESO DE TACNA.

Art. I. La República de Bolivia y 
las del Norte y Sur del Perú, se con
federan entre sí. Esta Confederación 
se denominará.— Confederación Perú- 
Boliviana.

Art. El objeto de la Confede
ración reru-Boliviana es la conserva
ción de la seguridad interna y exter
na de las Repúblicas Confederadas, y 
de su reciproca independencia en los 
términos consignados en este pacto.

Art- 3, El presente pacto es la 
ley fundamental de la Confederación, 
y las tres Repúblicas Confederadas, 
se obligan á sostenerlo.

Art 4. Las tres Repúblicas Con
federadas son iguales en derecho. El 
de ciudadano es común á ellas.

Art. 5. La Religión de la Confe
deración es la Católica Apostólica 
Romana.

Art. 6. Cada una de las Repúbli
cas tendrá nn Gobierno propio, en 
conformidad á sus Leyes fundamenta 
les y á este tratado; mas las tres Re
públicas tendrán un Gobierno Gene, 
ral, con las atribuciones marcadas por 
este mismo tratado.

Art. 7 El Gobierno de la Confede
ración Perú-Boliviana residirá en el 
poder legislativo general, en el eje
cutivo general, yen el poder judicial 
general de la Confederación.

Art. 8. El Poder Legislativo gene
ral seejercerá por u_n Congreso divi
dido en dos Cámaras, una de Sena
dores y otra de Representantes.

Art. 9. La Gámara de Senadores 
se compondrá «le quince miembros, 
cinco porcada una de las Repúblicas 
Confederadas.

Art. 10. Los Senadores serán nom
brados por el Gefe Supremo de la 
Confederación, de entre las propues
tas de los Colegios electorales de ca
da Departamento.

Art. 1 I. Para ser elector de De
partamento, se requiere I. 0 ser ciu
dadano en ejercicio, 2. 0 ser natural 
del Departamento, ó tener domicilio 
erí él, con arreglo á las leyes; 3. 0 ser 
propietario territorial, ó ejercer cual
quiera industria, teniendo en ambos 
casos el capital de tres mi! pesos por 
lo menos.

Art. 12. El Colegio electoral de 
cada Departamento, propondrá dos 
individuos para cada Sonador de los 
que uno sea natural del Departamen
to, ó tenga en él domicil o, y otro que 
haya nacido en cualquier pueblo de 
la República que representa.

Art. 13. Para ser Senador, es 
preciso: 1.0 ser ciudadano en ejerci
cio de la República que lo eligiere; 
2. 0 tener cuarenta años de edad cum- 
plidos; 3. 0 una renta de mil pesos 
por lo menos, proveniente de bienes ' 
raíces, ó un documento que acredite 
una entrada industrial de dos mil 
pesos por año; 4. 0 no haber sido con
denado por sentencia pasada con au
toridad de cosa juzgada á pena cor
poral ó infamante, ni tener juicio cri
minal pendiente, en que haya sido 
declarado por Juez competente haber 
lugar á formación de causa.

Art. 14. Pueden á mas de estos 
ser Senadores, sin tener el tercer re
quisito del articulo precedente; l.° 
los Arzobispos y Obispos; 2. 0 los Ge
nerales de mar y tierra; 3. 0 los gran
des legionarios ó dignatarios de la 
legión de honor; 4- 0 los que hubie
sen servido por mas de cuatro años, 
alguno délos Ministerios de Estado 
de la Confederación ó de las Repúbli
cas Confederadas; 5. 0 los que hubie
sen desempeñado misiones diplomá
ticas, con aprobación del Gobierno 
general; 6. ® los magistrados de los 
Tribunales supremos de las Repúbli
cas Confederadas; 7. 0 los que hu- 

i biesen servido alguna de las Prefec
turas del Departamento durante un 
peri alo legal; 8. 0 los individuos que 

hnbies¿»i distinguido eu la educa- 
cr u de la juventud en alguno de los

establecimientos públicos, al menos 
por cuatro años, según el juicio del 
Gobierno de cada República.

Art. 15. Los Senadores son ina
movibles, y sólo dejarán de serlo por 
dimisión del cargo, ó por habei sido 
condenados á pena corporal ó infa 
mante en sentencia pasada en autori
dad de cosa juzgada, todo conforme 
á las leyes.

Art. 1G. La Cámara de los Re
presentantes se compondrá de veinte 
y un individuos, siete por cada una 
de las Repúblicas Confederadas, y 
electos todos por el congreso general 
de la Confederación, de entre los 
electos por los colegios electorales de 
cada una de las Repúblicas Confede
radas para su cámara respectiva.

Art. 17. Para ser Representante 
es preciso 1.0 ser ciudadano en ejer
cicio de la República que lo eligiere; 
2. 0 tener 30 años de edad cumplidos; 
3. 0 tener una renta anual al menos 
de quinientos pesos proveniente de 
bienes raíces, ó documento que acre- 
díte una entrada industrial de mil 
pesos por año; 4.0 no haber sido 
condenado á pena corporal ó infaman
te, por sentencia pasada en autori
dad de cosa juzgada, ni tener pen
diente juicio criminal, en que el Juez 
competente haya declarado haber lu
gar para formación de proceso.

( Continuará.)

INTERIOR.
Continua la Lista de Libros donados 

á la Biblioteca, publicada en los 
Nos. anteriores.

---------  Volumnes
D. Pedro Lenguas.

Tratado de Legislación civil y 
penal, por Geremías Ben- 
tham.................................  8

Bescaria, Delitos y l'enas, ... 1 
Diccionario de Economía Po

lítica, ..................................2
Los Pueblos y los Gobiernos,. 1
Discurso de Rosseaú,............ 1
Estrategia,............................... 2
Réglaménto de armas portá

tiles,.................................. 1
Ideas Naturales,..................... t
Fábulas de Iglesias,............... 2
Guia de Forasteros Española, 

del año de 1834,............ I
Carta de Morales á Mejia,.. . 1 

CUADERNOS.
Constitución de las Provincias

Unidas del Sud America,. . 1
Manifiesto de los Oficiales de 

la Urica,............................ 1
La Comisión Mediadora cerca

del Gobierno del Interior,.. I
Defensa de Brown,................ 1
Una impugnación á un Men- 

sage del Gobierno de Bue
nos Ayres,....................... I

Tratado de Juicios militares,. I
Oda á la Asamblea,............. . 1
Moneda que circula en el pais, l 
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D. Agustín Murguiondo.

Obras de Las Cesas,...............2
Potter,........... ‘.......................  2
Elementos de Geometría,. ... 1
El exámen délos Delitos,. ... 1
Tableau de París,................... 2
Catecismo de Say,.................. I
Gramática Inglesa,................. 1
Compendio de la Historia de

Inglaterra,........................... I
Organización Judicial,...........3
Congreso de Panama,........... I
Sucesos de París en J ulio 1830, l
Fábulas de Iriarte,................. I
Lecciones de Historia............. 2
Lazarillo de Termes............... I
Eruditos á la Violeta..............  1
Fa balas de La Fon tai ne........ I
H istoria de los Estados Unidos 1
Quintana, Poesías selectas,. . 4
Memorias sobre lajRevolucion 

de España,....................... I
------31

D. José María Beyes.
Buffon...................... 22
Obras de Moliere,..................... 8
Obras de Racini,................ .. 3
Cartas de Voltaire,................. I

------34
D. Joaquín Revillo.

Justicia Criminal, por Cottú,. 2
Concordato de la América con

Roma,..................................... 2
----- - 4

D. Carlos San Pícente.
Comedias de Calderón,......... 3
Obras de Quevedo,................ 4
Justicia Criminal,........... 2

Miscelánea,..................  2
Los Pueblos y los Gobiernos, l
Carta deTalleyrand............ .. 1
Comentarios sobre Filangiere, I
El Nacional, (periódico}.. ... 3
El InvestigaJor,.................... I
La Revista,............................. 1

----- 19
D. José B. del Pino.

Tradiciones de Lord Biron,. .13
Cuentos en verso,................... 1
Diccionario Mitologico,........ 2
Aforismcs políticos de Har-

rington,......................    I
Pensamientos de BoufHen,. .. I 
Rousseau sobre la Desigual

dad.............................  I
Historia de la Biblia,.............. 1 
Poesias de Sapho,................... 1.
Crónica del Rey Don Juan,, . 1
Idem de los Reyes Católicos,. 1
Fellics Diccionario de Hom

bres célebres,.................. ..12 ,
Progresos del Entendimiento

humano,............................... 1
Historias de las Misiones del

Orinoco,.................................. 2
Economía Política,................  I
Lira Argentina,....................... I
Recreaciones Químicas,........ 2
Decretos de las Cortes de Es

paña, ..........................  7
Entretenimientos de un Pai

sano, ..................................... 2
Volney viaje á Egipto............ 2
Diccionario Bibliográfico. ... 4
Retratos pol ticos. 1
Resumen histórico de la revo

lución de Mégico................ 1
Flores clave geográfica........... 1
Estatuto real de España .... 1
Quintana, españoles célebres. 2
Comedias de Terencio........... 1
Rio de la Plata....................... 1
Lucretio...................................... 2
Gramática inglesa................... 1
Potter, historia de los conci

lios......................................... 2
Discursos de Lecounier........... I
Memorias sobre el General

Arenales................................ 1
Cuentos en verso de Voltaire. 1
Manual para la historia de es-

paña.................................  1
Florida blanca, obras pos tu

rnas................................... I
Diccionario español é inglées. 2
Poesias de Echeverría........... 1
Bentan..................................   . 8
La España .........................  1
Robertson historia de Amé

rica........................................ 4
Sátiras de Leltano............ . 1
Espíritu del despotismo......... 1
Deprat: revolución española. 1
Gramática francesa................ 1
Obras de Iriarte.. ................... 6

Periódicos encuadernados.
La Aurora de Chile............... 1
El Recopilador....................  . 1
La Revista de 1834................ 1
El censor argentino...............2
El Monitor............... i............ 2
El Restaurador....................... 1
El Mensagoro argentino. ... 3
El Defensor de ios de.echos

del pueblo...........................  I
El Amigo del país......... 1
El Imparcial ............................ 2
El Patriota.............................. 1
El Constitucional.................... I
El Lucero . . .............................15
El Diario de la Tarde...........6
La Gaceta Mercantil............ 9
Gaceta de la Regencia de Es

paña ...................................... 1
----- 149

D. Antonio Díaz.
Curso de Matemáticas de la

Croix...................................... 3
Tratado da Legislación, por

Benthan............................... 8
Penas y recompensas por al 

mismo...............................  4
Codificación por id................ 2
Retorica de Blair................... 1
Revolución francesa,........... 3
Filosofía moral, por Droz.... 1
Derecho natural, por Foz.. . 2
Obras de Franklin............... 1

------ 25
D. Fraacisco S. Antuña.

España dividida en Provin
cias (folio)........................ 2

Semanario de agric«iltura de
Buenos Ayres de 802 á 806 4

Memorias de Bourrieune mi
nistro de Napoleón.............  2

Recuiel de Vayages au Nord.. 2
Ostaris de comercio y marina

(folio).....  ..........  1
Geografía universal por Gut- 

hrie................................... 14

Elogia societates Jesu (folio). 1 
Ordenanzas navales de Ara

gón en castellano y Lemo- ( 
sino...................................  1

Descripción histórica del obís- 
pado de Osma. .. . .........  1

Producciones filosóficas......... ]
Cartas tortodojas de PalafoX.. 2 
Indice alfabético de las leyes 

criminales y civiles del Bra
sil...................................... 1

Bararde ín jus eclesiasticum.. 1
---- <•-

NOTA.—Se lian recibido y 2 » I 
positado en la Biblioteca públíe;-. 
Montevideo, 7 de Octubre de 1F( 
—Manuel J. Errasquin.

(Continuará

Documentos Oficiales

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES.--------->

Montevideo, Oetubro 7 de h'j

única ál

Habiendo el Encargado de Ne¿ 
cios del Imperio del Brasil, inania 
tado que los intereses de los súbd 
de su nación residentes en la V. ¡ 
del Cerro Largo, y en toda Ja exto 
sion de la frontera del Yaguaron ík 
jen la residencia de un Vice-Cótu 
que les proteja y favorezca en los ul 
sos que ocurran proponiendo al etl 
to al ciudadano Brasilero D. ManJ 
Vieira da Cunba, el Gobierno dea 
República ha acordado y decreta.

Art. L° Apruébase el nomb.» 
miento de Vice-Cónsul del Impeo 
del Brasil en la Villa del Cerro L « 
go y fronteras inmediatas en el rs 
D. Manuel Vieira da Cunha.

2. Expídasele el execuatur <1 
corresponde, comuniqúese, dése á *. 
prensa y al Registro Nacional.

ANAYA.
Juan B. Blanco. M

DEPARTAMENTO E 
POLICIA.-

El Géfe de Policía com
E. que por los partes de los Teni^í 
tes de Policía, que tiene á la visv 
advierte que el de la 2. a Seccionio 
mitió preso á Juan Vega, que se (kB 
en el parte del dia anterior había 
gado; y el torero José Jimenes, । 
haberlo encontrado con un puñala¿ 
resorteen la cintura.—Fueron co 
ducidos por la Sección 4. ” los p^ 
dos libres Julián Rojas y Felipe 1 « 
redes ; aquel por pelea y este por it 
saltos á una Señora. —Los paisana 
Fortunato Rebegue y Francisco I o 
tes, los mandaron los Serenos á i 
prisión por hallarlos ébrios.

Acusado de robo Baltasar Rios, 
sido mandado detener y se esta t 1 
mando informaciones sobre el parac 
cular, é igual deligencia se está pw 
ticando con el negro esclavo Jusw 
niano Lima por igual delito.

Dios guarde á V. E. muchos añ il 
Montevideo, Octubre 5 de 1837.

Jaime Ylla y ^amonte. 
Exmo. Sr. Ministro de Gobierno. .

Montevideo, Octubre 9 de 1837. .
Enterado, dése á la prensa y a. 

chiyepe.
Blanoo.j

POLICIA DEL DEPAR-?
LAMENTO. $

CIRCULAR.
En el diario Universal de hoy N> 

2,410 se denuncia la existencia den 
tro de la ciudad de algunos enferme 
del mal de San Lazaro ; el Gefe e 
Policía quiere saber con exactitui 
cuantos son los adolecientes y donen 
residen para tomar las medidas qq> 
juzguen conducentes y de las ques 
empré há hecho uso en lus casos qip 
ha llegado á su noticia la permaneti 
cia de los que tienen el mal que s 
delata.

Para el efecto reencarga á A 
que en la Sección de su cargo practl 
que las mas escrupulosas averiguacid 
nes. sobre el particular dando cueni 
ta con la brevedad posible del resuí 
tado.

Dios guarde &c.
Jayme Ylla y Yiamonle.

Sr. Teniente de Policía de la.... 
Sección.



LURTES 10 DE OCTUU1U\ DE 1837.

DE
PERIODICOS 1 XTRANGEROS.

de la Lealtad á favor dcl espresndo 
hijo de Elio : de Conde del Real 
Aprecio á D. Francisco Ramón de 
Eguia y de Marques de la Fidelidad 
A D. Pedro Agustín de Echevarría. 
Y no siendo su ánimo afligir á los 
que personalmente no lo merecen se 
reserva recompensar á los que actu
almente disfrutan aquellos títulos 
con otra gracia proporcianada á su 
conducta y padecimientos.”

COUBKSPOxWKXClA

.ondres, 22 de Julio.—Los papeles 
*^í||>aTÍs traen noticias délas fronteras

■ España hasta el 16.
i a Policía francesa arrestó en 

< $isburgo á un Cumie de H aslh 
qi sus papeles y correspondencia, 

i ¡e individuo era el primer órgano
Sla prensa carlista en París, y se 
dgia por las fronteras de Alemania 
J caite de los legitimistas carlistas 
e Styria. Sus papeles descubren 
¡(vos planes y combinaciones legi- 

■ listas, ks cuales fueron enviados 
r el Prefecto de Strasburgo al Mi- 
,:ro del interior.
.a Policía en París visitó también

• 1 domicilios de M. de Gerronde y 
J Berryer. M. de Gerronde es uno 
dos editores de la Quotidiene. M.

■ «Berryer es bien conocido como el 
olor de los legitimistas en la Cá 
ira. Ningún partido á pesar de 

la hostilidades contraía constitu- 
n y sus hbertades, el Rey y su 

nastia, ha sido tratado con mas

Sr. Edilor del Universal.
Paisandú, Sotlembro 30 da 1837.

Conociendo cuanto Ud. aprecia los 
actos que honran al pueblo para 
quien escribe, me tomo la libertad de 
comunicarle el que ha tenido lugar 
en este pueblo, con el fin de que lo 
haga publicar en su acreditado Dia
rio, suplicando á Ud. quiera corregir 
los defectos que encuentre en la re- 
daccion.

Arreglados por el Sr. Géfe Político 
y Coronel Pinilla los medios y el mo
do como debían ser reunidos y condu
cidos á este pueblo los restos de los 
valientes que perecieron gloriosamen
te en Bacacuá el 22 de Lebrero del 
corriente año, sacrificados á la zaña 
brutal de la feroz anarquía, se tras
ladaron á este fiara hacerles las exe
quias á que se habian hecho acreedo
res por su adhesión al Gobierno, Le
yes é Instituciones Patrias, para cuyo 
efecto el Sr. Coronel Géfe del tercer 
cuerpo del Ejército de la República 
D. Eujenio Garzón dió las órdenes 
siguientes:

“Orde^ Particular
idad que el partido carlista eniíZ4f Setiembre 20 de 
aheia. Después de la amnistía lo !. ° Él Viérnee 22 os o

— Paisan- 
\— Artípu-

jb dió la libertad á todos los presos 
r causas políticas, se debia espe- 
• que cesasen sus intrigas.
Pero no—los aparentes progresos 

Cárlos Quinto en España ha 
esto á los legitímistas franceses en 
a especie de delirio febril: saltan 
gozo y se congratulan mutuamen- 
desplegandogran actividad en sus 
anejos.

lo l. ° El Viernes 22 es el dia des-

se leía, ” El sepulcro no ks sepul
cro , PARA QUIEN MUERE DANDO 
e.iemilo,” yen la columna derecha 
.del frente los nombres de PARE
LES, GOMEZ. IRUETA. y en la 
«lela izquierda VILLADEMOROS, 
CISNEROS y GARCIA. —En el 
centro del Teniplose hallaban coloca
das cuatro hiileras de sillas: las de la 
derecha fueron ocupadas por las au
toridades civiles, y las de la izquier
da por los SS. Géfes, Oficiales y em
pleados del tercer cuerpo; los G. N. 
de infantería fueron convidados para 
este acto y se colocaron en seguida 
de estos; la tropa franca con los sar 
gentos á la cabeza de sus respectivas 
compañías, asistió y ocupaba la entra
da del Templo. El bello sexo con
currió también por su parte á hacer 
sobresalir este acto religioso; cuatro 
Sacerdotes desempeñaban las funcio
nes de su alto ministerio. El Reve
rendo Párroco, dos que le acompa
ñaban en el oficio de difuntos, con 
uno que asociados á dos particula
res hacían el coro, se distinguieron 
todos á porlia llenando sus deberes 
sin dejar nada á desearse; la música 
estuvo muy armoniosa, yen los inter
valos que la dejaba el canto, tocaban 
con el mejor gusto. A las 12 y cuar
to se concluyó lo concerniente á la 
Iglesia, y los SS. Coronel D. Félix 
Garzón, D. Basilio Pinilla, los Ma
yores D. Bernardo Henestrosa, D. 
Abdon Rodríguez’; los Capitanes D. 
Pedro Cano, D. Manuel Ruedas, 
D. Rafael Bosch, D. Eugenio rlbe- 
rasturi; el Teniente D. José Pagóla y 
el Alférez 1). Dionisio Mauliano, to
maron el cajón y lodondujeron hasta 
la puerta del Templo donde fueron 
recibidos por la tropa franca y G. N.

en los montes de Armenia; y otraen 
Noviembre, efecto d‘e las lluvias perió 
dirás eh aquella región. El Ganges, 
el Indo y otros ríen del Asia, el Se- 
negal cu Africa, el Marañon y Ori
noco causan también inundaciones 
periódicas. El rio Paraná ó Para
guay, aunque causa inundaciones, son 
tan irregulares que no pueden lla
marse periódicas : unas veces se man
tiene muy crecido hasta las bocas del 
Guazú, á veinte leguas mas arriba de 
Buenos Ayres, por todo un año; y 
otras veces se mantiene por largo 
tiempo tan bajo, y tan inesperado, que 
hace sospechar á los ignorante's que 
los Portugueses del interior han mu
dado su curso por hostilidad. Noso
tros hemos visto al Paraná, en la ju
risdicción de Santa Fé, tan bajo por 
catorce meses, que los ancianos asegu
raban nó haber visto otro ejemplar. 
La razón de esta irregularidad es que 
en el origen del Paraná y del Para
guay, hay pocas sierras nevadas, y 
muchas llanadas pantanbsas. Los rios 
que crecen principalmente con las 
Huvias, están mas altos en invierno, y 
los que crecen con las nieves suben á 
su mayor altura en verano, y sus 
inundaciones ocurren co'nsiguiente-

á D. Juan Cruwland—-8 cajones zarazas, 1 id. 
pohunlofl

4 D. Juan de la Sopa—2 cajonea hilo do zapa
tero

á Stanley Black y Ca.—3 cajonea zarazas, 2 
jd. muaelinnt, 3 id. inedias algodón, 1 id. 
do seda, 2 id. cironcin, 1 id. género para 
pantalones, 2 id. irlandas de hilo, 2 id. por. 
cales, 1 id. cspüinilla de lana, 1 id, pruno- 
la», 16 id. zapatos, 8 fardos lienzos.

MARITIMA.
ENTRADAS.—Día 9.

Paquete nacional Aguila 2. a capitán Manu
el Soriano, do Buenos-Ayres el 8 del corriente, a 
D. José BJaria Platero con-------- 50 botijuelas 
aceite, 21 barriles id., 10 cuarterolas id., 300 ca
jones frutas, 240’nrrobas id., l30suclas, 120 bol
sas harija, 112 cajones volas, 24 bultos jncroan- 
cius, 52 libras carey.

Goleta nacional Amistad, capitán Francisco 
Dutra. dol Rio brando ei 1. ° del corriente, á D, 
Antonio Fació con------1,571 arrobas yerba, 200 
id. tabaco, 1 cajón flores.

Patacho brasilero Teiinoso, capitán José Joa
quín Peroira, do Santa Catalina et 19 desposado, 
á D. Juan da Silva I* igueirr con------30 y media 
docenas tablas, 825 alqueires fariña, 2 < sacos ma
ní, 111 id. arroz, 17 barriles melasa, 8 id. goma.

El Moniteur dá unas esplicaciones 
■ ilativas al tratad,, celebrado por el 

। eneral Bugeaud con Abdel-Kader, 
। que fué remitido á Africa por eí 
obierno ratificado de un modo me- 
mente condicional; es decir, con la 

'indñion de que ciertos artículos de 
>1 habian de ser interpretados del 
I jdo que el Gobierno francés los 
abia entendido. Habiéndo sido 

i (Imitidas estas interpretaciones por 
• bdel-Kader el tratado fué inme.

। latamente publicado por el General 
lugeaud.
-El Rey de Cerdeña habia cerrado 
us puertos al comercio español.

<’* .Habia causado una viva sensación 
li Inglaterra, el golpe de estado da- 
o por el Rey Ernesto de Hanovcr, 

■ i unió uno de los primeros actos de 
u reinado, revocando la carta con. 
■edidá al Hanover por el Rey Jorge 
V, y que ratificó el finado Rey Gui- 
ernio IV. Esta determinación ha- 

■iá causado en los Estados de Ale. 
uania una gran sensación. En In. 
laterra, un miembro de la Cámara 
lé lo? Comunes anunció que en el 
nuevo Parlamento se proponía intro. 
ilycir un proyecto de Ley para ex- 
Huir al Duque de Cumberland, por 
>tro nombre Ernesto 1, de U suce. 
¡non al trono do la Gran Bretaña, de 
que es actualmente heredero pro. 
Untivo, transfiriéndola en el Prlncí- 
jpe Jorge de Cambridge, en el caso 
lie faltar sucesión en linea recta dé 
Sa Reina Victoria.

LEspana, Madrid, Julio 9.— 
Ayer se expidió un real decreto en 
que dice S. M. que ; ” Habiendo anuP 
lado las Cortes la donación de la la. 

T&na de Villeiia y mina de Holliij, 
liediaá favor del hijo primogénito 
del difunto D. Francisco Javier Elio, 

• yqneriendo ya hacer desaparecer to- 
■ iié tos los recuerdos de una épocaaciaga, 

borrar los vestigios de reacciones fu
nestas, ha venido como Reina Go- 

' hérnadora en nombre de su excelsa 
Hija U Reina Doña Isabel H, de 
acuerdo con el p uecer de su Conse-

I jo de Ministros, en anular como anu- 
‘ la las mercedes de titulo de Castilla 
I acordadas en 20 de Noviembre y 14 
I de Diciembre de 1823, de Marqués

tinado para hacer las exequias á los 
valientes que perecieron en la acción 
de Bacacuá el 22 de Febrero del pre
sente año, dando el ejemplo mas po
sitivo del modo como deben sostener
se las Leyes y las Autoridades cons
tituidas de la República.—2.° Sien
do este solemne acto dispuesto por 
nuestra sagrada religión y también 
como un merecido recuerdo que se 
hace á las victimas, Mayor D. Ma 
riano Paredes, Capitán D. Pedro Gó
mez, Capitán D. Elias Irueta, Ayu
dante D. Eustaquio Villademoros, 
Tenientes Cisne ros y García, y los 
bravos de la tropa que tan heroica
mente sacrificaron su existencia por 
la conservación riel órden ; se reco
mienda queja asistencia de los Sres. 
Géfes, Oficiales y demas empleados 
que corresponden al tercer cuerpo, se 
hace necesaria para en alguna mane
ra pagar á nuestros compañeros de 
armas, que ya no existen, con este pe
queño homenage que tributamos 
al, respecto que nos merecen su me
moria y sus servicios.—3o La com
pañía de cazadores mandada por su 
Capitán estará formada en la puerta 
del Templo para hacer los honores 
fúnebres ; debiendo marchar á reta
guardia del acompañamiento, y hacer 
una descarga al tiempo de colocarlos 
restos en el lugar que les está des
tinado en el Cementerio —4.° To
dos los SS. Géfes y Oficíales concur
rirán de centro azul. Toda la tropa 
que este franca asistirá sin armas al 
Templo formada con sus sargentos. 
Se recomienda el mayor aceo y or
den.—5.° Las compañías de la Gu^ 
ardía Nacional 'de Infantería asistirán 
también á esta ceremonia, con la di
ferencia que no irán en cueipo sino 
individualmente.”

“ Orden Particular. — Paisana 
dú, Setiembre 21 de 1837.-—Artículo 
1, ° Mañana á las 9 de ella, se reu
nirán los SS. Géfes, Oficiales y em
pleados del tercer euerpo en la casa 
Comandancia para asistir á los fune
rales indicados en la órden Particu
lar de ayer.”

A las 10 del dia indicado reunido 
el Sr. Coronel Géfe del tercer cuer
po con todos los SS. Géfes, Oficiales 
y empleados dcl cuerpo de su mando, 
y los SS. Oficiales de las compañ as 
de Infantería de la Guardia Nacio
nal, se dirigió á la casa de Policía de 
donde en compaña del Sr. Géfe Po
lítico, empleados del Departamento, 
J ueces Ordinario y de Paz, con un 
crecido número de ciudadanos respe
tables, se encaminó al Templo donde 
se hallaban los restos en un gran ca
jón cubierto con insignias militares, y 
colocado en el centro de un Túmulo 
de figura cuadrada en cuya cúspide

de Infantería, que por escuadras car-' 
gaban aquel depósito venerable de 
cuadra en cuadra, hasta la entrada al 
Cementerio, donde los mismos SS. 
Géfes y Oficiales volvieron á tomar
lo hasta colocarlo en la fosa en que 
ha de descansar para siempre.

El órden del acompañamiento era

mente en aquellas estaciones. 
Ríos perdidos.

Damos aquí el nombre perdido á 
aquellos rios que desaparecen repen
tinamente en su curso, ocultándose 
en la tierra para salir otra vez, á per
derse para siempre. El Guadiana, 
en la Mancha,desaparece varias v^ces, 
creciendo siempre en su curso; el 
Mole,rio pequeño en Inglaterra, desa
parece, por debajo de una colina, y 
vuelve á salir algunas millas después. 
Lo mismo Sucede con otros varios 
riachuelos en Francia. El Drome, 
el Rille, y el Jerre no lejos de París, 
se pierden para no salir mas; el últi
mo de estos tres rios entraen un pa
saje subterráneo, veinte pies de ancho 
y mas de quince do hondo, con mucha 
suavidad, sin saberse donde, vaya á 
parar. El Tigris, ocho leguas des
pués de su nacimiento, se encuentrael siguiente : El cajón á vanguardia!, 

y al lado de este el capitán encargado con úna serré,suela’ larga, y corriendo 
del Detall del tercer Cuerpo D. Ma- por debajo de ella en línea recta, al 
miel Ruedas dirijíendo la marcha;’parecer, vuelve á; salir á la falda opu- 

.1_' _______ I.. iioíd • InarrA onfi-a on ni I a CTO ErV.P.n.á derecha é izquierda la tropa franca
formada en dos hileras, y en el centro 
de ellas las autoridades civiles, los 
SS. Gefes y Oficiales y demas ciuda
danos que.componian el cortejo, cu
briendo la retaguardia la compañía 
de cazadores mandada por su capitán 
D. Marcos Rincón que marchaba al 
compaz con paso redoblado y cornetas 
destempladas. Llegados al Cemen
terio la expresada compañía formó 
en batalla á la entrada de él, y al 
sepultarse los restos hizo los honores 
de costumbre ejecutando una descar
ga, con lo que se dió fin á este acto 
solemne, retirandosa en seguida lodo 
el acompañamiento en cuerpo hasta 
el punto señalado paré retirarse.

Sin mas asunto soy del Sr. Editor, 
atento servidor q. b. s. m.

Un sanducero.

esta; luego entra en el lago Erzen
y saliendo cotí mac agua vuelve á se
pultarse por espacio de ótho leguas, 
cuando vuelve á salir para continuar 
su curso hasta el golfo Pérsico.

Hechas' las observaciones mas no
tables dé los ríos, desdesús nacimien- 
tos hasta sus términos, daremos una 
breve noticia de aquellos mas princi
pales del globo.

(Continuará.')

HISTORIA DE LOS RIOS,

{Continua.)
Inundaciones de los Ríos.

Todos los rios considerables, espe
cialmente los que tienen su origen 
entre los trópicos, causan inundación 
es periódicas, tan vastas en algunos 
cases que cubren muchas leguas de 
terreno de una,ó1 de ambas partes de 
su carrera. El Niló es el rio mas re 
guiar en esta circunstancia, y el pri
mero observado por los hombres, los 
que, ignorantes de la causa y obser-i 
vadores de sus efectos benéficos para 
la agí ¡cultura, lo miraban como un 
prodigio, ó una benéfica dispensación 
de la divinidad ; pero cuando los 
hombres principiaron a viajar como 
naturalistas, descubrieron que el cre
cimiento periódico de tales rios es 
producido por las lluvias periódicas y 
derretimiento de nieves en las remotas 
montañas1 donde tienen su origen.— 
Las lluvias en el interior de Africa, 
pqr muchas leguas al rededor del ma
nantial del Nilo, comienzan en Abril, 
y el rio sale de madre en Junio; por 
Septiembre llega á su mayor altura, 
y vuelve á su canal en Octubre. El 
Tigris, en Bagdad, causa dos inunda 
ciones periódicas cada año; una, que 
es la mas considerable, en Abril, cau
sada por el derretimiento de las nieves

HAN ABIERTO REGISTRO------Día 9
Bergantín ingles “Cnr.ibóo", capitán Jusé 

Porteos á la carga para^Puertos de Inglaterra 
por D. Juatí Gmvl ind

Bergantín g*lefá brasilero “S. Jo é do los 
Pracores“, capitán José Rodríguez, á la carga 
para el Janeiro, por les SS. Carreras, Bullery 
Ca. ■ •

Errata del número anterior.
En el artículo noticias de Inglaterra, donde 

dice haberse disuelto el Parlamento’Inglés el dia 
10 de Julio^léa^p.e^ .1!},

Movimiento de SPobiacion
Pasaportes despachados.— Día 9.

D. Manuel Antonio Martínez, Buenos Ayres
Presentados—Dia 9.

D. Pedro Fabian Bónchburo, 
Manuel Silva y'dos Sras. 
Tomas Bcrt 
Ricardo Hones 
José Mandial 
Tomas Meles
José Pardo y un hijo 
Salvador Lima 
Juan Perora
Juan Vitorica 
Plácido Lasa

Buenos Ayres 
id 
id 
id 
id

Janeiro 
Minas 

Canarias 
San José 

Corro Largo 
Gran Canarias

iuírodiiccBuu de Ganado.
Dia 9

vacunos.
A D. Martin Chavárria.....................  31

D. Benigno Plácido do Silveira......... 159
D. J só Benito..............................  172
D. Antonio B rnardy.......................... 31

8>ewpachado e» la Aduana»
Din 9.

Rennie llfarifarlane-rl cajón lanillas, 1 f.r- 
do género para poncho-», 1 id. gergae, 1 id. 
bayetas, 4 id-madmecs, 2 cajones zapatos, 

á Briscoe y Steward—5 cajones zarazas, 1 id. 
prunelas, 1 f r lo li' nzo-,

á Anderson Mackfarlane—3 fardos lienzos 1 id. 
asirgado, 1 cajón inndrnsis, 1 id. p ñnelos.

á Bertrán JJ Bretón—1 cajón zarazas francesas-. 
á Me. Dovall KeúisLy—3 cajones género dé 

pantalones, 1 id. madruses, 2 id. pañuelos 
de espumilla

á Lafon Wilsun—2 fardos gnrgns
á Scurr Hughs y Cu.—4 fardas lanillas, 3 id. 

pruno áe, 4 id. in tcednriiaá, I i<k camisolas;
1 cujon muselinas, 1 id ptñóol >s do id., I 
id. paños, l id. -cotonía codi da, 1 id. paf. 
ñuelos ordinarios, 1 id. i sinmhr >s

á D. Juan Jackion—10 fardos lienzo,. 4 id. bi 
yetas

á Parlane M.ry Ca—4 cajonea zirazis, 3 fardos 
lienzos

.avisos isusvos

GRAN FUNCION
DE ESPECTACULO EXTRAORDINARIO. 

HOY Martes 10 de Octubre de 1837.
A beneficio de Bernardo Hernández. 

El Drama en 7 -actos—

15 finos ha
6

LOS INCENDIARIOS DE NORMANDIA.
Terminando, esta con la preciosa Pctipieza 

improvisada por los literatos, D. Manuel Bre
tón de 1 o.< Herreros, y el Argentino,, D. Ventura 
de Ja Vega, titulada------

EL PLAN DE UN DRAMA 
ó ’

LA CONSPIRACION.
Que finalizará' doñ la Canción de la 

Jola Aragonesa.
Alas 7 y media.

AVISO NU^VO
t^R-necesita una criada para servicio de una 

familia, calle de San Miguel No. 27. o 10

Se vende.
* criado quintero en un precio acomodado: 

el que SC interese en su cpmpra en já esqui
na de D. Joaquín Chopitea tienda de D. Domingo 
Gonz-lcx, hallará con quien, uatar. oct 10

íd múv vrlrró. Uorraptin Ingle?— •
TRAVELLER,

' Su Capitán J. Pallot.
arKc Scril despachado en muy pocos dias y 

V prplriaoun eontratar algunos fardos
6 cueros secos, li.ee be también pasu- 

geros, para lqs,que tiene cam ididndes superiores; 
parrase á sus consignatarios Hall, De Yongh y 
Cu., 6 á

FRANCISCO MAYNEZ,
$ Corredor marítimo do número, 

oct 10 ¿alte de San Felipe.

terreno en el camino de la Aguada, inaa 
ab ijo de la Barraca del Sr. Peicira, con 15 

yuras de frente y 35 de fondo; en'él úulhní tres 
pilartt'S edificados de materia!, coft sus respéctivas 
cocinas también1 de material, y tres casillas de ma- 
de>a con sus cocinas de madera, b>do cuquen 
estado por estar reoicn cdi^ca^|o;y h< cho. La per
sona que se interese’ puede apersonarse al Escrito
rio de D. Jasé Alvarez, calle dé San Juan .\© 80, 
que encontrara can quien tratar. vet 10

AVISO.
BN la Esquina del Tigre se hallan dé venta es

teras de Esparto*yde la India;1 alli misino so 
encuentra un joven queso ofrece prepararlas opa 

U'docsmcros para salas y dcinas habitaciones. <>10

REMATES.

R. Carreras y hernis.
En la Colectarla General.

El JUEVES 12 del corriente so lian do ven
der indispensablemente, ó la mas alta postura y 
pur cuenta de aseguradores, el casco del Ber
gantín Goleia Argentino Carolina, como do 
125 toneladas, clavado en cubre encallado, fren
te al arroyo Seco.

Al mi>mo tiempo se venderán en 1» Aduana 
en lotes I us v< Ls, jarcia, pa^os, anclas, cadenas, 
y domas uliles pertenecí' rttesá «licho boqu*.

Empezará á las lien punto.

Por los mismos.
En la Colecturía General.

El VIERNES 13 del corri<-n'e so remirará 
por la mas alta pintura y por cuenta do osogu- 
radorca,.* 1 bergantín E^piñ d Rafael, en el osla
do en qne sn halla, encallado en la playa, daqdo 
principio' á la venta con las anc'n*, cadenas, ve- 
las, jarcia, palos, y demás artículos pi rtonccien- 
tes á dicho buque, on lotes al gusto del compra
dor»

Empezará las 11 cu punto.



AVISO A LOS CANARIOS
L 25 del corriente ha arribado a Maldonndo 

til . e¡ berga tin Españ* 1 URUGUAY, condu- 
** ciendo a • 1 >rdo 270 colonos de las Islas 

Canarios, a cargo del cnp tm D. Joré Saavedr.i; 
lo que se avisa a los que esperasen parientes’ ó fa
milias contraindis en esta expedición, para que 
ocurran a recibirlos luego que arriben a este puer
to y se oblonga la licencia pa: a poder desembarcar; 
debiendo verse al efecto con D. Manuel de los 
Dolores Qucsada en el Escritorio de D Juan Ma-
ría Pérez. . set 29 tfs

AVISO
Francisco Mari de Bubban, queriendo 

separarse de su socio D. Juan B Mairet, a 
cuyo efecto ee nan nombrado por una y otra parte 
personas inteligentes, ansa al público que toda 
clase de negocios, compra ó venta hecha en la 
casa compañía de dichos, será solo de cuenta 
particular 6 exclusiva de uno ú otrn socio con 
quien se tratase. Setiembre 29, 1837.

AVISO INTERESANTE
L Lunes 25 del corriente en el camino de 
abajo de la barraca del Sr. Pereyra se dis
paró un caballo saino claro, de medio tuzo 

sin freno, con apero de medio uso, pellón de hilo
•torcido, sincha de ramales trensados, los llnpns de 
arriba blancos y pespuntados, estribos de plata de 
media piquería. La persona que lo entregue a la 
calle de San Gabriel No. 14, almacén del difunto 
Soneyra, a mas de serle agradecido cr' le gratifi
cará con una onza de oro. set 2) tfa

WN negro mozo id la propiedad de D. Gaspar 
José Freiré, es oficial pedrero y de campo. 

F.l que quiera comprarlo diríjase a la fonda de 
H¡monet calle de Pescadores, a tratar con dicho 
señor. set 29 3p

Se ha desaparecido.
WN cuaderno de música con 'a letra en Portu

gués : quien lo tuviese tendrá a bien pre
sentarlo en la casa No. 44, calle de San Femando, 

a donde se le gratificara. set 29 3h

Se compra ó conchara
WN cocinero con bueno rec-omendncion. Ocúr

rase á la c >1le de S. Gabriel No 69.

AVISO.
vende ó se alquila una burra recien parida-’ 

el que ee interese en su compra ó quiera al- 
3Hilarla, ocurra a la calle de San Telino,' pastoría 

e D. Luis Laroche No. 14 eept 4 3p

XX VISO.
reí E arrienda una quinta con una casa de azo- 

tea y juntamente los úules necesarios para 
trabajar on ella, sita en el Arroyo Seco, frente 
la quinta de la Sra. Da. Ana Seco. La persona 
que ee interese en su arreiid «miento «curra á la 
casa de D. Jaymo Estova, en fronte de D. Fran
cisco Gutiérrez, que allí encontrará con quien
tratar. sopt 4 3p

ALASTRE

valoran do derechos do salida, como está detor. 
minade tn el artículo 1. ° del Decreto d: 20 de 
Abril de 1832, si esta exportación so hiciere en 
buque Porlugu- s, ó do aquel a Nación para donde 
ol Vino fuero destinado, en tanto qui esa Na
ción admita en sus puertos los buques y produc
ciones Portuguesas en ol pió do perfecta reci- 
proci Ind 6 igualdad : pero siendo la exportación 
<c estos Vinos para los «upn dichos puertos 
hecha on otro cualquiera buquo estrangero, pa
gará cada pipa seis mil reís de derechos de sa
lida.

Art. 4,® Los exportadores de los Vinos 
mencionados en ol artículo que antecedo, serán 
obligados á presentar certificado do haber sido 
dichos Vinos descargados o,n el puerto de su 
destino, pasado por la primera Autoridad de la 
Aduana respectiva, y legalizado por la Autori
dad Consular Portuguesa allí residente ; y en su 
defecto, por la Autoridad Consular de la Corto 
paríame ; y en defecto do estas, por la Autoridad 
do la Nación mas iniimimente ligada con Por- 
lUgal.

§ 1. Concédese para la presentación dol refe
rido certificado, el plazo do doce meses cuando la 
exportación hubiere sido hecha para la América 
del Norte, de diez y ocho meses p ira la del Sud, 
y de veinte y cuatro para la Asia ó Africa ; con. 
lados estos plazos desdo la fecha del despacho de 
la Ciudad do Porto.

§ 2. Loa exportadores que dentro de estos 
plazos no presentaren ol Certificado determinado 
en este artículo, pagarán ol doble do l »s de
rechos que deberían haber pagado si hubiesen 
despachado sus Vinos y los buques para los 
puertos de Europa. Para hacerse efectiva esta 
responsabilidad, los oxp »rtadores darán u na hipo. 
tcc>, ó prestirán fianzi iilón-a.

§ 3. Cuando por • fe oto de siniestro mayot, 
fuere imposible presentar el Certificado de des
carga exigida en esto artículo, será esta falta 
suplida por documentos auténticos, que justifi- 
quen el sinies ro del modo mas indudable.

Art. 5.® Queda también per nítida por la 
Barra tlel Duero, la exportación do los Vinos y 
Aguardientes de producción Nacional, que fuo- 
ren despachados para el puerto d» Lisbó', sin el 
pago de los derechos de salid i establecida por 
a Legislación actual en )a exportación do estos 
géneros para los dem is puertos de Europa.

§ I. Los Vinos y Aguardientes despachados 
para Lisbói, darán entrada en la Aduana de las 
Siete Casas; y.á esto efecto lo» respectivos ex
portadores prestarán la ti mza exigida p »r el 
artículo 3. ° del Decreto do 16 do Enero del cor. 
rientc año ; y quedarán sujetos á las penas en él 
es'ahlccidiis.

§ 2. Los Vinos y Aguardientes que dieren en
trada en la Aduana de las Siete C '«as para con- 
sumo do Lisbóa, pagarán en la mism i Aduana 
los competentes derechos do consumo ; no paga
rán empéro estos derechos, aquellos V.nos y 
Aguardientes quo dieren entrada únicamente por 
transito, y salieren para el interi «r del pais.

§ 3. Los Vinos y Aguardientes mencionados 
en este artícul », quo habiendo dado entrada en la 
Aduana do las Siete Cusas, fueren con todo des.

AVISO r
vende un criado Cocinero, de edad de 20 años, 

y niuy sano. El que lo quiera comprar, véase 
coh su dueño en la calle de San Luis No 63, en 
reuto a lo que fué del Seño, de Meyrelea. ect 9

SS VEMOS,
TJhOR serurgpnte a su < u ño 1m0cnta.se por aj^un 
•'* tiempo, la Pulpería calle de Santo Tomas, No 
4 ?, cera <!e la Capilla dé la Caridad. El que guste 
ir tar, vense An la misma casa. spt 9

A/ISO
^íE vendo un Carretón,, con todos Jos apéros cor- 

respondientes, monos caballo; como para tran
sitar la campaña, y de muy poco uso. Aquel que 
se intere-e, ocurra a la esquina de la Buena Vista, 
quedaran razón. ert. 9

AVISO.
qE vendo una mulata criolla. Fi que Jaquiera 

comprar se verá c<>n el encargado de su venta 
en la calle de San Juan, en la tienda que eatá al 
'«dr de la puerta de calle de la casa nueva de D 
M inuel Ocampo ; también se compra una negra 
que sepa cocinar, planchar y demas servicio de 
una casa. set 14 3p

SÍES VfSNDíJ
, A pulpería sita en la calle de San Gabriel 

No 55, en la cera de D. Juan Duran, con 
todas cqrno lidades. El que se interese por el:a 
puede verse con el dueño que vive en la misma 
pulpería. set 14 3p

AVISO INTERESANTE.
SN la botica de Fernando Serón y Ca., calle 

San Pedro, No. 9, á la entr di del Porton 
Viejo, se compra Botellas vacias, y Frasquitos id., 

de toda clase. s 7

Se Vende.
y^OR ausentarse eu dueño del país, un almacén 

de corto principal y hace muy buenos diarios;
el que ee interese en su compra, puede ocurrir al 
mismo almacén, en la calle de S. Telmo No. 83, 
que se hallará con quien tratar.

AVISO.
^E vende una Pulpería, calle de San Carlos N . 

151, por querer su dueño ausentarse del pais.
El qne se interese en ella, ocurra frente al Café del 
Fuerte, en la rs]uina nueva.

tinados para reexportación por la B irra de Lis-
*| fr* A Y a bordo de la Fragata Hamburguesa las-' bóa, pagarán únicamente los derechos impuestos 

trede piedra que se vende a un precio muy '^or ias Leyes á los Vinos y Aguardiente» directa-
barato. Véase con el Capitán a bordo ó con Iob • • ~ ~
consignatarios

ZIMMERMANN, FRAZTER & Ca.

SE VENDE.
yp A esquina pulpería, calle de $. Carlos No. 46; 
«á) el que la quiera comprar, ocurra á la misma 
que encontrará cou quien tratar.

CONSULADO DE PORTUGAL

República Oriental del Uruguay,

En consecuencia do las órdenes do S. E. el 
Sr. Ministro y Socretario de Estado de los Ne
gocios Extrnngcros, quo han sido comunicadas 
á este Consulado, en la Circular No. 14, d ■ 6 do 
Junio do esto año, se hace publico el siguionto

Decreto.
DOÑA MARIA, por Gracia do Dios, y por la 

Constitución de la Monarquía, Rcyna de Por
tugal, Algarvos, &i. Hago sab’r a lodos mis 
súb litos quo la*» Cortes Generales decretaron, 
y Yo sancioné la Ley «iguionte.

Las Cortes Generales, Extraordinarias y Consti
tuyentes do la Nación Portuguesa, decretan lo 
siguiente:—

Art. 1.® Los Vinos, Aguardientes y mis 
licores espirituosos do producción Nacional, quo 
dieren entrada par las barreras de la Ciudad do 
Porto, y Villa Nuova de Gaya, pagarán los de
rechos do consumo establecidos en el Decreto do 
14 de Julio do 1832.

§ 1. Las Geropigas, empéro, pagarán de do- 
rechos de consumo, cuatro reales por ulmize.

§ 2. Los derechos de consumo podrán ser 
pa^os on dinero do contado, ó en billetes del 
Tesoro admisibles en las Aduanas.

Art. 2.® Los Vinos, Aguardientes y Gero
pigas de producción N uú fual que fueron d >s¡ ti
nados para exportación por lu barra del Duero, 
no pagarán derecho alguno por entrada, en las 
mpra dichas barreras do Porto, y Villa Nu :va de 
Gaya.

§ 1. La disposición de este artículo es ex'en- 
Bivn á las Aguardientes,y Geropigas de produc
ción Nacional que fueron destinadas al c mcÍTto, 
y adobo de los mismos Vinos; y así mismo hs 
Aguardientes quo salieren de las referidas bar
reras paraol interior del Reyno.

§2 . Los derechos de Vinos, Aguardientes, y 
Geropigas do producción Nacional, que fueron 
recibidos en virtud do lo di*»pu sto un el Decreto 
y Regl immto do 2 de Noviembre ppdo., serán 
reslituidos por encuentro en el pagamento de 
derechos en la Aduana de la Ciudad do Porto, on 
las mismas especies en quo se han recibido; pero 
en caso do existir aun en el cofre de la referida 
Aduana los billetes que se hubieren dado en pa-

| mente exportados por la Barra del Duero, que
dando sujetos á las mismxs condiciones do los que 
son directamente exportados por la Barra del

Í Duero.
Art. 6.° Los Vinos, Aguardientes, y Gero- 

pigas comprendidos en esta Ley, y que no pagan 
por entrad i derecho de consumo, únicamente 
podrán ser depositados en Almacenes, previa y 
exclusivamente manifestados para tal uso, y que- 
dirán sujetos á los Reglamentos fiscales que el 
Gobierno estableciere.

§ único. La disposición da esto artículo es 
aplicable á los mismos Vinos, Aguardientes, y 
Geropigas actualmente almacenados dentro de las 
Barreras do Porto, y Villa Nueva de Gaya.

Art. 7.® Los contraventores de los Regla
mentos fiscales que el Gobierno estableciere, y en 

, cuyos almacenos se verificaré por medio de ex í- 
menes, existir mayor ó menor porción do Vinos, 
Aguardientes, 6 Geropigas do laque hubiese sido 
manifestada, no siendo esa diminución procedente 
de la exportación, ó eonsumo con pr '.vio paga- 
mentó do derechos, ó razonable desf Ico en la 
razón de cinco por ciento al año en los Vinos, y 
de sois por ciento en las \gu irdientes, serán re- 
putados Contrabandistas, y castigados en con
formidad de las Leyes relativas al contrabando, 
sufrirán la perdi li del equivalente del valor de 
los Vinos, Aguardientes, y Gerop-gas extravia
dos, y á mas una multa igual al quintuplo de la 
importancia de los derechos extraviados, cuya 
multa será paga en 21 horas, bajólas ponas do 
fieles depositarios.

Art- 8.° Q toda doctor • lo sin efecto el ar
tículo 2. 3 dol Decreto do 13 do \gosto de 1831, 
expedido por inmediata Riso! ación do Consulta 
de 12 dol misine mes; y solamente se concede el 
beneficio do su disposición despaos de la publica
ción de esta Ley, á aquellas embarcaciones cuyas 
quillas estubioson puestos en los competentes as- 
tilleros hasta el dia 17 doi mus de Abril del cor
riente año; qie fueron juzgadas debidamente 
construidas, y propias pira lá navegación ; y 
cuyos dll^ño< abrieren registro para cargo on las 
Aduanas, en el,plazo de seis meses

1 Art. 9.® Queda expresamente derogado el 
artículo 3. ° del Reglamento que hice parte del 

’ Decreto do 2 de Noviembre de 1836, y toda otra 
Legislación contraria á las disposiciones do la

1 presento Ley.
' Palacio de las Cortes, á 2 da Mayo de 1837.

gamonto de estos derechos, serán restituidos 
esos mismos billetes.

Ari. 3.® Queda permitida por la Birra do 
Porto, la exportación do los Vinos de s 'gandí 
calidad, para los diferentes pun o< de América, 
Africai y Asia, pagando ol uno por ciento ad

MINISTERIO DE HACIENDA 
Montevideo, 7 dn Octubre do 1837.

Habiendo acordado ol Gobierno sacar á remato, 
■on arreglo ála ley» oí derocho del Papel Sellad >, 
Patento»y Alcabalas pm el término do un añ*», 
quo debo empezar á correr desde el dia 1. 0 de 
Enero de 1838, se haco sabor al público para quo 
los que so interesen on el arrondami. nto do cale 
ramo diríj m sus propuestas cerradas á lá Secre
taria de este Ministerio ol dia 21 del próximo mes 
de Noviembre, sobre las basca de quo se instruirá 
á los lidiadores en dicha oficina, y en presencia 
do los que serán abiertas aquellas á la una de lu 
tardo del dia anunciado : en el concepto de que, 
abierta quo sea la primera, no se hara lugar á nin
guna otra do nuevos concurrentes, ni á la menor 
Variación en las que ya se hubiesen recibido.

fcVISO OFICUL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 7 de Octubre de 1837.
Debiendo sacarse á remate el derecho de los 

corrales do. abas'o do esta Capit J y su Departa- 
mente, por todo el año de 1838; el Gobierno ha 
acordado se admitan propuestas cerradas para su 1 
arrendamiento; lis cuales deberán entregarse en, 
la Secretaría de este Ministerio el dia 30 del pró- j 
xirnu mes de Noviembre, antes do la une de la 
larde; á cuya hora serán abiertas todas en presen
cia d’ los lidiadores; en la inteligencia de que 1 
después de haocrsn dado principio á eso acto no 
se admitirán por protesto alguno, ni nuevas pro
posiciones, ni alteración ó interpretación de nin- 
guna especio en las que ya se hubiesen dirigido. 
Para imponerse del reglamento de este ramo, y 
de las bases dol rémate, pueden ocurrir los into- 
resados anticipadamente á la misiha oficina de 
este Ministerio.

AW -5©
<^E necesitan los números 334. 877 y S73 del 

Universal El que qciera venderlos ocurra a 
esta oficina, que se pagaran a buen precio.

AVISO
ÍT* A sociedad de Mario y Merre avisa a los SS. 

que tengan cuentas pendientes con la cusa 
carpintería de dicha sociedad, se presenten en 
su casa con los documentos de crédito en el tér
mino de ocho dias, y serán satisfechos. Montevi
deo, Setiembre 5 de 1837.

AVISO
(«>E venden dos carretillas de playa con cinco mu- 

las y un h rmoso cab dio; en un precio acomo
dado ; todo en el mejor estado: quien se inicrese 
ocurra a esta imprenta que d- rín razón. set 5

SE VENDE
la calle de Pescadores, No. 33, raíz de 

•Uh) Marimoña de todos colores, Nardo, y Jacinto- 
También, Mantequilla de Buenos Ayres, á 3 y 
medio reales la libra.

AVISO NOTABLE.

Se alquila.
TT NA barraca propia para negocio de u 

con un gran almacén interior, sita n 
calle de San Luis contigua á la casa conocí t 
el finado D. Gonzalo Gómez de Mello : r 
quiera tratar ocurra á la esquina del Tigi

AVISO
N la calle do San Luis número 84 ae 

hablar con D. Martin Jaime, para t 
gaile una carta rec.bida de Buenos-Ayre^ 
éb—Montevideo, Octubre 5 de 1837.

AVISO.
ha huido á D. Eufrasio Bdsimo, u> r << 

lato blanco llamad» Angel, de nación 
gues; lleva una tropilla d> caballos do , - 
pelos y dos muías, todos de esta m irca A B f i> 
señas del mui do son las siguientes: altcp 
pasa, ojos pardos, nariz corbada, barba ni n 
edad treinta y tantos años, vá vestido dja - 
po, con un poncho de paño azul y chaqia 
somonte color pasa. Quien lo < atregüen 
callado S. Pedro casa No. 222, será biog 
tificado.

Se vende ó se camú
I Por una finca situada en la Ciudad 

TTNA Cha ra dsl Miguelete, regulanr
i pob'ada do árboles, cm un b ien ediio . i 

quo rinde el uno y medio por ciento mi. -’ Ji' 
de lo que so pide par olla. Ocúrrase á k 
de S. Felipe No. 44 en los altos.

Se alquila
TTN nlmacen y un galpón, propio para tener 

caballo?, carretillas y otras cosan semejan
tes; situado en la Birraca No. 6, calle del Pilar, 
quo hace esquina con la calle <le S. Miguel, al 
lado del Juzgado do la I. ® Sección. El queso 
interese, ocurra á la misma Barraca, que hallará 
con qi*m tratar.

Consuiat de France
A MONTEVIDEO.

DES resígnemeos porticuliers sont demandés 
sur Ies nommés :

Jean Perruchon, fils de Louis et de Catherine 
Coch.ard, natif de Verton [Loire inferieur.]

Jean Thomas Sorra.
Les personnes qui pourraient donner qnelques 

informations' sur les dono nmés ci dessus, sont 
priés de se présonter en la Chancellerie de ce 
Consulat.

Montevideo, Soptembre 25 1837.

RIF.l.
En dos suertes las 4 alhajas siguientes: 
1. 3 Una caja do,polvillo de oro con

íi
música. y

2. a Una cruz de oro con topacios y o

EL VGKX ÍE DE
NíüOCIOS DR CAMPAÑA

RENDE.
EL Terreno de un propietario, que lo I 

vidido en 70 solares, después de ha! 
lineado las calles, de modo que edificada’ ' 
un lindo Pueblo, en el que se encentrar : 

i esquinas; los que gustan comprar oeurr, - 
Escritorio sito en ol Porlon Viejo, en n 

| verán el plano, y serán instruido» de cnvVV ~ 
deseon saber á este respocto. También unrru>n?' 
no cerca del cuartel de Dragone®, y un Birdi ' 

| Se vende.
ITTNA negra de edad como de 22 años ir 
, robusta y sin vicios; sabe labar, cc<ji~ _ 
| p'anchar, coser y tolo el servicio do urnas
so vond« por no necesitarla su amo; el o 

। interese en su compra, pu> de ocurrir a lea (i 
| de S. Joaquín No. 127 que encontrará corui
tratar. obre. 6

Aviso.
I Daniel H. Zimmermann ha mudo i 

domicilio a la calle de San Felipdi
109, en frente del escritorio del Sr. D. C- BaL

• ATM®.
Ia ‘Potería No. 81 calle de 

« se halla un surtido de Batas 
:> a 53 par, id mas ordinarias a 3

de San Gra
Bstas del paiini

—— a 53 par, id mas ordinarias a 3S par, aatyr- 
abotinados para hombre a 12 reales par, ipm <

F, vende una casa sita en la calle de San Luis 
No. 150 con 7 y me lia varas de f.entc y 50 de 

finido, tasada en 3.900 pesos, tiene cuatro piezas, 
algive, Jugar, y produce 33 pesos de alquiler: el 
que se, inicrese en su compra puede dirijirse á esta 
imprenta que claran razón de la persona con quien 
done tratar. Setiembre, 6—3p.

SE VENDE
^Ji^N negro esc’avo que esta detenido en la Po- 

licía, llamado Ju m, entiende de tirar car
ruaje; quintero media Cuchara de albañil, cocine
ro y otros servicios, en 400 p^sos que costó libres. 
Calle do San Joaquín No. 13 daran razón. s!4

AW 3©; ;
yF* OS SS- que tengan cuentas pendientes con 

el finado 1). Antonio Rcgulcz, pueden verse 
con D. Isidro de la Serna, quien está encargado por 
su viuda al efecto, calle de San Joaquín No. 13.

A'VISO
A LOS OSLADORES
ha huido do casa de su amo una negra lia* 

jy mida MariaJuana.de Nación masambique, 
de estatura bajá, tiene un oyo en el labio superior, 
pié chico, corno do 40 años do edad, lleva un 
vertido de saraza negra enn pintas blancas y un 
rebozo do espumilla celeste. El quo la onenon. 
tro ó de aviso da su paradero en las casas del 
Sr. Diago No. 11 fronto al fuerte do San José 
será bien gratificado.

dos frasqutllos de esencia, de cristal y ig 
Stapa de oro: tasadoto*lo en 250 patacones

Se vendan las cédulas á dos pataco- 
nes en la Librería do Hernández, dondo

Jes’án de manifestó dichas alhajas.
So halla de venta el Plan de Señales 

del Telégrafo do la Sala de Comercio g 
y el Je la vigía del Cerro.

wW m» w > » » w
EN la calle de San Pedro Nv. 97, tienda al 

lado do la casa de D. Agustín Castro, se ha
llará madras de superior calidad a 1 y me

dio reales vara; dicho regular a. 6 vintenes; dicho 
mas inferior a 80 reia; lienzo de tabla superior a 
1 y 3 cuartillos rs.; dicho asargado a 8 vintenes; 
dich > sin asargar ancho a 6 vintenes ; dicho mas 
aug sto a real; nanquín a real; sarazas a 1 y medio 
rs., a6 vintenes, a r al y a 3 vintenes; listados 
finos a 2 rs-; estopillas a 4 y medio pesos pieza; 
bretañas anchas a 4 pesos ;• muselinas de colores a 
6 vintenes vara; pañuelos de algodón de rebozo a 
8 y a 7 rs'. uno; nichos de medio rebozo a 5 rs. y a 
12 vintmes; dichos de lunilla de rebozo a 14 rs., 
de medio rebozo a patacón ; velos negros de pun
to a 20 rs.; dichos chiccjs a 12 rs.; dichos blancos 
finos a 5 pesos; brin blanco de hilo a 4 re.; dicho 
de colores a 3 re.; pañuelos de cambray de algodón 
bordadle para manos a 5 rs; di -hos lisos a real; 
dichos de muselina a real; dichos de colores a 6 
vintenes; colchad o finos para chalecos a 5 rs. el 
corte; peinetas de carey a peso el par ; abanicos, 
p iraguas, sombreros, medias, guantes, y «tra por
ción de diferentes efectos, todos a precios muy
baratos oct 3 3p

señoras a 5 reales, Botines para niñ >s, Zap;o3 
demas calzado a piecios equitativos. set

AVIS 0)
EL maestro Barbero que tiene su estabErr^ i h 

cuto en la calle de Sa i Miguel No. 9ku 1 
ce al । úb ico sus servicios. Apiña sn; 

juelaa, ventosas y saca muelas, en la inteliac. 
que las personas que ocurran a dicho establ<i«& = 
to serán muy bien atendidas, y al precio mitqJ 
lativo posible. set 15

Aoiso de la Colecturía, parata 
noúmiento del Comercio.

UL 21 del presente mes se cumplen lotrr 
meses determinados por la Ley para los cit'-’b, 

y artículos introducidos’con procedencia . h* 
Puertos situados al Sur de la Equinocial Di 
consiguiente después de este día se regular 3 
gun las disposiciones de la nueva Ley pa ; 
Aduanas del Estado.

MU ÑO i

AV1S0.
1 la calle de San’Carlop se alquila unú- 
——con dos natíos muy cómodos, y 11 1 
Su número es 77, y en la carpintería que eso - 
tigua á ella, se dará razón de su dueño, con -1 
se puede tratar. _______ _____

AVISO
^E vende un negro de carneo de edad: . 

años, sano, útil pa--a todo trabaja: el p 
iht-*resc en su compra se verá coa su dueñru 
de San Luis No. 24. j W

Por tanto m md > á las an riladas á quionas 
el conocimiento y rjecucni de eMi Ley pero, 
nnzci, que lu canpl i i y e.ocu' ।1 an e¡iie.*a 
m rnte como en ell i so con’ii ne. El So dietario 
do Estado do los Negocios del R no, interina- 
monto encargado de los Negocios do ,1a Hacienda 
h haga imprimir, pu dic.'r y correr.—Dado en 
el Palacio de las necesidades á 5 dr Mayo do 
1837.—La Reina,—coa Rúbrica y Guarda.-----  
Manuel da Silva Papos.

AUISO DEL TRIBUNAL DE CO MERC1O 
1 fj^n I'IH dius 11, 12 y 13dd entrame mead” 

O dubre y á lus puertas del Tiibun 1] de 
Comercio de esta Plaza, se ha de celebrar altno- 
nbda para la venta y remato Cu la última tarde 
do mil y m is cabezas do ganado lanar d» amb»s 
sexo? y edades, finos mestizos y del P.ií», de la 
pertem nciu de D. Zcnon G ireia do Z iñiga, 
cxislenteo en sa chacra dd Colorado, las que se 
venden por dkp'sici m d d Tr bunal y pedirnon- 
lo de I'.is Síndicos del Concurso do acreedores 
d-d espiesndo O. Zenon: ndvirtiando que la cln- 
;'ficaeion y lasicion verifica I. e9t>rá de maní, 
fie^-jon la Escribanía respectiva pa,a los que 
quieran hnpor.cica do olla. Montevideo, 21 de 
Setiembre do 1837.

Vallejo.

EL AJENTE DE 
NEGOCIOS DE CAMPAÑA 

VHNDE
TT N criado de campo quo es buen degollador, 

otro para mucamo, con aptitudes para 
otro servicio, un id. Albañil, y una criada: la per. 
sona quo se intereso n su compra ocurra á la 
oficina sita en el Porton Viejo.

Manuel Corren.

Se leude,
TTN Negro como do vointo y cinco años; es 

de oficio B irboro, sano y sin vicios, y pro 
pió para todo trabajo, se vendo por no necesi. 
tarlo su amo. El quo so interese on su compra, 
puede ocurrir á la callo San Joaquín No. 127, y 
0'icm tr.irá can quien ir tur. oct..9

PATENTES.

Esta conforme.— Me Movido), 27 do Satiein- 
bre de 1837.

k S. Leitle Acevedo.
Cónsul do Portagal.

INTERESANTE
conciiava una am ■ ¿o eche sin cria y con 

un m s de parida: la purMua que la necesite ..«-i -... __ _ 09 -..ll- .1- O-_

’ pL OS Rematadores de Sellos, deseosos de evitar 
siempre los disgust s oue les causa la equi

vocación (le unos, y el olvido de otros, dejando pa
sar el térnuno que s ñala la ley p ira sacar las Pa- 
tqntca de giro; previenen u los SS. que aun no 
h lyañ s icado por el segundo semestre del año las 
que les corresponden por sus Panaderías, y flemas 
establecimientos sujetos a ella, que el 30 del pré
sente m- a concluye el término ; y <^uc desde el 1 c 
del entrante saldrán los revisadores, para revisar las 
que hayan sacado después del primer trimestre, y

se verá con amo en ¡a ex: No. 33 calle de San I multar con arrco-lo a la by a los que se encuentran 
Diego. ’ set 5 3p I ain ellas.—Setiembre 23, 1837.

SE VENDE-
Ti^NA chacra en Toledo del finado D. JutD 
syp nito Aguiar( tasada en la cantidad de??

pesos 2 y medio reales. La persona que f'•» 11 i 
rese en su compra puede ocurrir a dicha carq .. u.
hallará con quien tratar.. aet26!P

diviso.
alquilan habitaciones en la casa ca> 

San Juan No. 117, yen la cal e de San-d 
los, c>n el frente a la Recoba vieja, ciando 
pu pena, tienda, puesto, ó artes El qucJasp-’J 
pue.le verse con su dueño que vive a los fono «i 
estas piezas frente al Mercado.set 21 3

<TÍIALLE de San Gabriel, en la casade Dci 
sb' Rios, 8C vende la pulpería de la esquinal 
misma : los que pretendan la compra podíate > 
dir a la misma caquina. set 19 3

Aviso á los Ricos >
UNA partida de vine de Burile.'S superic* 

año 30, y embotellado el año 36, garaifu 
á prueba.—-Las personas que quisiesen* 

vccharse de esta oportunidad pueden dirigu 
la calle de San Carlos No. 26, á donde ene**» ' * 
rán con quien tratar, también h >y dos medí jaIHb- 
,|c coñac vi« j > de superior calidad.

Vidrios Planos-
DE todos tamaños se vende p >r cajones 9 

lotes, al gusto de los compradores á pi i 
sumamente equitativos: Ocúrrase p.irri 

tar á la casa, calle de San Carlos No. 36. •'

1m0cnta.se
MariaJuana.de

